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PRESENTACIÓN 
 
 
El Núcleo de Autoridades de Extensión de las Universidades Venezolanas (NAEX),  es la 
instancia asesora ante el Consejo Nacional de Universidades en materia de políticas, 
estrategias, creación, desarrollo y coordinación de extensión en el contexto nacional, y 
está integrado por los representantes de máxima jerarquía en materia de extensión de la 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU).  
 
El presente informe resume las principales acciones realizadas, logros, limitaciones y 
asuntos pendientes de la gestión realizada por la Directiva del Núcleo de Autoridades de 
Extensión de las Universidades Venezolanas, electa para el período 2012-2013, gestión 
extendida hasta mayo de 2014 (I Reunión Ordinaria 2014), al no lograrse el quórum de 
funcionamiento para la validez de la última Reunión Ordinaria convocada para el 31 de 
Octubre de 2013 en la sede rectoral de la UPEL, en cuya agenda se contemplaba la 
elección de la nueva Directiva del NAEx. La Directiva organizó el trabajo de la gestión en 
función de los siguientes objetivos:  
 
 

1. Gestión del trabajo colaborativo 
 

2. Desarrollo y aprobación de una propuesta de un “Plan Nacional Estratégico de 
Extensión 2014-2019” 
 

3. Desarrollo y aprobación de una propuesta de actualización de la “Normativa 
General de Extensión” del NAEx. 

 
4. Congreso Nacional de Extensión Universitaria  

 
5. Gestión financiera del Núcleo.  

 

Conviene resaltar que en esta gestión se dedicó especial esfuerzo a concretar los 

productos académicos de extensión que se mencionan en los dos primeros objetivos, es 

decir: el Plan Estratégico Nacional de Extensión y la Normativa General de Extensión. 
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DIRECTIVA 2012-2013 

(extendida hasta Mayo 2014) 
 
 
La Directiva del NAEX durante este período fue electa en la Reunión Ordinaria que tuvo 
lugar en la sede de la Universidad Simón Bolívar (USB), Caracas DC, el día 26 de Junio 
de 2012, y se juramentó en la sede del Secretariado Permanente del Consejo Nacional de 
Universidades (CNU), Caracas, el 30 de Octubre de ese año. Estuvo integrada de la 
siguiente forma: 
 
Prof. Zulay Tagliaferro Bencomo  
(Coordinadora Principal)  
Directora de Extensión de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado (UCLA)  
 
Prof. Zulema Meléndez  
(Coordinadora Adjunta)  
Directora de Extensión y Cultura de la Universidad Nacional Experimental de Guayana 
(UNEG)  
 
Prof. Oscar González R.  
(Secretario Principal)  
Decano de Extensión de la Universidad Simón Bolívar (USB) 
  
Prof. Leyda González  
(Secretaria Adjunta)  
Directora de Extensión de la Universidad Fermín Toro (UFT)  
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INFORME DE GESTIÓN 

 
1.- Gestión del trabajo colaborativo del Núcleo 
 
Durante este período de gestión se organizó la convocatoria, apoyo logístico y ejecución 
de las siguientes reuniones del NAEx, así como la participación del NAEx en otros 
organismos de carácter académico nacional: 
 
Reuniones del NAEX durante el período: 
 

2012: II Reunión Extraordinaria: Sede de la Universidad Centroccidental 
Lisandro Alvarado (UCLA). Barquisimeto, Estado Lara, el 7 de Noviembre 
de 2012, en el marco del IV Congreso de Extensión 
Universitaria Universitaria y V Jornada de Extensión. Esta reunión 
tuvo como único punto de agenda el “Plan Estratégico Nacional de 
Extensión”, acompañado de un taller para la definición de aspectos 
importantes de este Plan (Misión, Visión, Valores, Objetivos), con el apoyo 
de personal de la Dirección de Planificación de la UCLA. 

  
2013: I Reunión Extraordinaria: Sede de la Universidad Simón Bolívar (USB), 

Caracas. 3 de Abril de 2013. Esta reunión tuvo cuatro puntos de 
principales de agenda: 

  

 Plan Nacional Estratégico de Extensión Universitaria 

 Situación de Diplomados   
 Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación (SESA) de las 

Instituciones de Educación Superior 

 Jornadas de Inserción de la Extensión en el Currículum 
  

Para el punto del Plan Estratégico de Extensión se contó con el apoyo 
metodológico de las Profesoras Teresita Pérez de Maza, Asesora del 
NAEx, y Zulay Montiel y Emelis Abasali, del Grupo de Investigación en 
Extensión de la Universidad Nacional Abierta (GINEx-UNA). 

   
 I Reunión Ordinaria: Sede de la Universidad Nacional Experimental de la 

Fuerza Armada (UNEFA), en Caracas, 20 y 21 de mayo de 2013. Esta 
reunión tuvo en consideración de agenda dos puntos principales: 

 

 Plan Nacional Estratégico de Extensión Universitaria 

 Normativa Nacional de Extensión 
 

Para ambos puntos se contó con el apoyo de la Prof. Teresita Pérez de 
Maza (UNA), Asesora del NAEx, y del Prof. Alberto Nuñez, Director de 
Planificación y Evaluación Institucional de la UNA y ex coordinador del 
Núcleo de Directores de Planificación. 



 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Consejo Nacional de Universidades 

Núcleo de Autoridades de Extensión de las Universidades Venezolanas 

 

2 
 

 
I Reunión de Trabajo: Sede de la Universidad Simón Bolívar (USB), en 
Caracas, 3 de Junio de 2013, para adelantar el desarrollo del despliegue 
del Plan Estratégico Nacional de Extensión con base en las resoluciones 
de la reunión ordinaria de la UNEFA. Se contó de nuevo con el apoyo de 
la Prof. Teresita Pérez de Maza (UNA), Asesora del NAEx, y del Prof. 
Alberto Nuñez (UNA).  Se presentan avances sobre las Redes Regionales 
de Extensión. Caso: Región Centroccidental, se presenta  propuesta para 
abordaje de instituciones participantes que sirva de base para el mapeo 
estratégico de las universidades participantes. Se propone hacer análisis 
institucional para definir en próxima reunión Universidad que asumirá la 
sede del congreso 2014 

 
II Reunión Ordinaria: Sede de la Universidad Central de Venezuela 
(UCV), en Caracas, 11 y 12 de Julio de 2013. Esta reunión tuvo en 
agenda los siguientes puntos:   
 

 Propuesta de realización del Congreso Nacional de Extensión 
2014 en URBE 

 Plan Nacional Estratégico de Extensión Universitaria 

 Normativa Nacional de Extensión 
 

Se aprueban ambos documentos: El Plan Nacional Estratégico y la 
Normativa General de Extensión. Se contó de nuevo con el apoyo de la 
Prof. Teresita Pérez de Maza  y del Prof. Alberto Nuñez. 
 
II Reunión de trabajo: Sede de la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador (UPEL), en Caracas, el 31 de Octubre y 1 de Noviembre de 
2013. Esta reunión tuvo en agenda los siguientes puntos:  
  

 Políticas Nacionales en materia de “Cultura y Extensión”  
 Avances sobre las Redes Regionales de Extensión. Caso: Región 

Zulia  

 Seguimiento del “Plan Nacional Estratégico de Extensión 
Universitaria”  

 Seguimiento de la “Normativa General de Extensión  

 Seguimiento de la Organización del próximo Congreso Nacional de 
Extensión  

 Informe de Gestión de la Directiva del NAEx 2012-2013  

 Elección de la nueva Directiva del NAEx: período 2013-2014  
 
2014: I Reunión Ordinaria: Sede de la Dirección de Extensión de la Universidad 

Central de Venezuela (UCV), Caracas. 15 y 16 de mayo de 2014. Esta 
reunión tuvo cuatro puntos de principales de agenda: 

  

 Políticas Nacionales en materia de Cultura y Extensión  
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 Avances sobre las Redes Regionales de Extensión. Casos: 
Regiones Zulia, Centroccidental y Metropolitana  

 Seguimiento del “Plan Nacional Estratégico de Extensión 
Universitaria”  

 Seguimiento de la “Normativa General de Extensión”  

 Pronunciamiento del NAEx sobre agresiones a instituciones 
de educación universitaria 

 Definición de puntos de atención para la gestión del 
Presupuesto y ejecución financiera del NAEx 

 Seguimiento de la Organización del próximo Congreso Nacional de 
Extensión 

 Informe de Gestión de la Directiva del NAEx 2012-2013  

 Elección de nueva Directiva del NAEx 2014-2015 
 

Asistencia a otras reuniones: 
 

Reuniones del Núcleo de Vicerrectores Académicos 
La Coordinadora del NAEX asistió como invitada permanente a un total de tres (3) 
reuniones del Núcleo de Vicerrectores Académicos, en una de las cuales se hizo 
una presentación preliminar del Plan Nacional Estratégico de Extensión y se 
consignó normativa de extensión, para su análisis y discusión para aprobación en 
próximo NVA 
 
Reunión de conformación de la red Zuliana de extensión: 
Por invitación de la Prof. Adinora Oquendo (URBE), se realizó en Maracaibo el 26 
de Septiembre de 2013 una reunión para la conformación de la red zuliana de 
Extensión, a la cual asistieron dieciocho representantes de instituciones o núcleos 
regionales de instituciones universitarias de la región. A dicha reunión asistió la 
Coordinadora del NAEx con la intención de estimular la creación de dicha red en el 
marco de lo establecido en el recién aprobado Plan Estratégico Nacional de 
Extensión. 
 
Reunión con el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria: 
El 2 de Octubre pasado se realizó una reunión convocada por los Ministros del 
Poder Popular para la Educación Universitaria y de la Cultura y dirigida a las 
autoridades de Extensión y Cultura de las instituciones de educación universitaria 
con el objeto de exponer diversas iniciativas que se están acometiendo en forma 
conjunta entre ambos ministerios para fortalecer la promoción y oferta cultural y de 
divulgación de las Instituciones de Venezuela. A dicha reunión asistieron varios 
miembros del NAEx. La Coordinadora del NAEx solicitó un derecho de palabra y 
expuso los alcances del Plan Estratégico Nacional de Extensión en materia cultural 
y se manifestó a la orden para colaborar en toda iniciativa que redunde en beneficio 
del área cultural universitaria. 
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2.- Desarrollo y aprobación de una propuesta de “Plan Nacional Estratégico de 
Extensión 2014-2019” 

 
Desde que la Directiva fue electa para este período, se trazó como meta adelantar todo lo 
que estuviese a su alcance para impulsar el desarrollo y la conformación final del Plan 
Estratégico de Extensión de las Instituciones de Educación Universitaria de Venezuela 
para el período 2013-2019, así como su aprobación en reunión ordinaria del Núcleo.  
 
Con esa orientación clara, se incluyó éste como punto de agenda en todas las reuniones 
ordinarias y extraordinarias que se llevaron a cabo durante este período de gestión. En la 
primera de ellas, en Barquisimeto (Estado Lara), el 7 de Noviembre de 2012, con la ayuda 
del personal de la Dirección de Planificación de la UCLA y la asesoría de la Prof. Teresita 
Pérez de Maza, se realizó un taller para la definición de los elementos básicos de la 
Filosofía de Gestión, que incluye la Misión, Visión y Objetivos del NAEx.  
 
En sucesivas reuniones ordinarias, extraordinarias y de trabajo, con la asesoría 
permanente de la Prof. Teresita Pérez de Maza, el apoyo del Grupo de Investigación en 
Extensión de la Universidad Nacional Abierta (GINEx-UNA) y del Prof. Alberto Nuñez, 
Director de Planificación y Evaluación Institucional de la UNA, se fueron desarrollando los 
demás aspectos del Plan Estratégico, como los Valores compartidos, las Políticas, los 
Objetivos Estratégicos y el despliegue de acciones estratégicas. 
 
En la reunión ordinaria N° 2-2013 que se llevó a cabo en la sede de la UCV, Caracas, el 
día 11 de Julio de 2013, se completó la discusión y aprobación de la versión disponible 
del Plan Estratégico que se anexa al presente informe (ANEXO 1), si bien hay elementos 
pendientes por completar que dependen, en buena medida, de la información que cada 
institución miembro del NAEx pueda aportar como parte de su propio “Mapeo Estratégico” 
interno, información que hasta ahora no ha sido concluida. 
 
Una versión con las debidas correcciones de estilo y edición se consignó ante el 
Secretariado Permanente del CNU a los fines de su consideración y evaluación. 
 
3.- Desarrollo y aprobación de una propuesta de actualización de la “Normativa 

General de Extensión” del NAEx 
 
Durante este período fue posible retomar el objetivo de actualización de la Normativa 
General de Extensión que se venía abordando desde el año 2006, objetivo que se había 
postergado desde 2010 debido al esfuerzo que dedicó el Núcleo durante el año 2011 para 
discutir y pronunciarse en relación con el proyecto de Ley de Educación Universitaria que 
salió a la luz pública a finales de ese año 2010, así como otros asuntos pendientes de 
decisión. La versión vigente hasta 2012 de la Normativa fue aprobada por el NAEx en 
2003 y sometida a consideración del Núcleo de Vicerrectores Académicos (NVA) en ese 
año, pero ya mostraba signos de obsolescencia en algunos aspectos a la luz de las 
nuevas realidades y tendencias que existen en materia de extensión universitaria en 
Venezuela y América Latina. 
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El punto sobre la Normativa formó parte de la agenda de todas las reuniones ordinarias y 
de trabajo que se llevaron a cabo durante este período de gestión.  
 
El resultado de este trabajo marca un hito relevante en la historia del NAEx, pues 
representa un producto documental de particular relevancia que, en caso de lograrse la 
aprobación en el CNU, servirá de base con carácter vinculante para la gestión normada 
de la función de extensión de las Instituciones de Educación Universitaria venezolanas. 
En el ANEXO 2  se muestra el documento en referencia que se espera sometido a 
consideración del CNU. 
 
4.- Congreso Nacional de Extensión Universitaria 
 
En Noviembre de 2012 se llevó a cabo en la sede de la UCLA, Barquisimeto, el VI 
Congreso Nacional de Extensión, organizado por la institución sede. En la organización 
del evento colaboraron los integrantes del NAEx en la promoción y divulgación del evento. 
 
En la II Reunión Ordinaria 2013 del NAEx se presentó la postulación de la URBE para 
organizar la próxima edición del Congreso durante el año 2014, postulación que fue 
aprobada sin objeciones. Se encomendó a la Directiva del NAEx colaborar activamente 
con la organización del evento.  
 
5.- Gestión Financiera del Núcleo  
 
La gestión financiera del Núcleo de Autoridades de Extensión se caracterizó por la casi 
inexistente movilización de recursos disponibles en la cuenta corriente asignada por el 
CNU para ello. Por retrasos en la gestión para el cambio de firmas autorizadas, esta 
cuenta no ha sido movilizada para egresos durante este período. La Directiva no reporta 
tampoco resultados satisfactorios en la captación de los aportes obligatorios de las 
diferentes Universidades. La gestión de cobranzas del año 2012 se realizó tardíamente en 
el último trimestre del año, lo cual no facilitó la gestión interna en cada Universidad para la 
consecución de los recursos por la vía de presupuesto ordinario. En la misma reunión 
ordinaria en la que se eligió a esta Directiva, el 26 de Junio de 2012 en la sede de la 
Universidad Simón Bolívar, se acordó, previa consulta con el Secretariado Permanente 
del CNU, elevar el monto de dicha cuota y colocarlo en diez (10) Unidades tributarias 
anuales. 

La cuenta corriente del Núcleo de Autoridades de Extensión de las Universidades 
Venezolanas está abierta en el Banco Provincial, es una cuenta a nombre del Consejo 
Nacional de Universidades en la que tienen potestad de movilización el Coordinador y 
Secretario Principales del Núcleo, quienes firman en conjunto.  

Del Informe de Gestión de la Directiva anterior se extrae la información sobre el saldo en 
cuenta corriente a la fecha de recepción de la presente gestión (Bs.  20.058,28 al 31 de 
mayo de 2012). Fue posible obtener los movimientos bancarios entre el 01-12-2012 y el 
14-05-2014, los cuales se detallan a continuación en el mismo formato utilizado por el 
banco en su mensaje electrónico:  
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

0108 915C                      CUENTAS PERSONALES                 PA31 14/05/14 
 3368 VP34733                 CONSULTA DE MOVIMIENTOS              BGIM 14:03:56 
                                                                                 
 CUENTA  : 01080019630100001288              DISPONIBLE :             24,226.28  
 ADEUDOS :                  .00              RETENCIONES:                   .00  
 DIF. PB.:                  .00              DIF. O.BCO.:                   .00  
 TITULAR : CONSEJO NACIONAL DE  UNIVERSIDADES      SALDO:             24,226.28  
 F.OPERA  F.VALOR  DESCRIPCION        CHEQUE              IMPORTE CENTRO NRO-MOV 
 
 30042014 02052014 DEP.O/B 1 DIA                         1,970.00  0282      551 
 11112013 12112013 DEP.CHQ.OB ATM                    1,070.00  0041      550 
 31102013 31102013 DEP.CHEQ P/B                            240.00  0906      549 
 05042013 08042013 DEP.CHQ.OB ATM                    1,970.00  0032      548 
 17122012 18122012 DEP.O/B 1 DIA                           900.00  0921      547 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con esta información se preparó el balance financiero de la gestión de la Directiva, según 
se muestra en la Tabla N° 1. Se puede apreciar una diferencia en contra entre saldo 
calculado y el saldo en cuenta según Banco de Bs. 202,00. La conciliación final depende 
de la gestión para la consecución de los estados de cuenta que todavía no ha sido posible 
consultar entre los meses de abril a Noviembre de 2012.  

Concepto Cargos Abonos Saldo 
Saldo en cuenta bancaria recibido según Informe de 
Gestión en mayo de 2012 

  20.058,28 

Ingresos 
por aportes 
período 
Octubre 
2012 a 
Mayo 2014 

02-05-2014 DEP UCV Cuota 2012 y 2013  1.970,00  

12-11-2013 DEP UNA Cuota 2013  1.070,00  

31-10-2013 DEP UGMA Cuota 2011  240,00  

08-04-2013 DEP USB Cuota 2012-2013  1.970,00  

18-12-2012 DEP UNEFA Cuota 2012  900,00  

30-11-2012 DEP UGMA Cuota extraordinaria 
Congreso UCLA 2012 (Bs. 2.000,00) + Cuota 
2012 (Bs. 900,00) 

 2.900,00  

19-11-2012 DEP (no identificado)  940,00  

29-06-2012 DEP URBE Cuotas 2011-2012  480,00  

Egresos 
Alojamiento invitados internacionales 
Congreso de Extensión UCLA Nov. 2012 

6.100,00   

Saldo calculado   24.428,28 

Saldo en cuenta al 15 de mayo de 2014   24.226,28 

Diferencia de saldo en contra pendiente de conciliación 
con los estados de cuenta bancarios desde Abril hasta 
Noviembre de 2012 (no disponibles) 

  202,00 

NOTA: Se recibieron dos notificaciones de depósito provenientes de URBE con destino a otra 
cuenta diferente (BBVA 01080019-62-0100001431) a la del NAEx: Uno con fecha 11-11-2013 por 
Bs. 580,oo y otro con fecha 22-11-2013 por Bs. 490,oo (total Bs. 1.070,oo, correspondiente al aporte 
anual 2013. 

 
Tabla N° 1: Detalles de la gestión financiera de la Directiva NAEX Mayo 2012 – Mayo 

2014. Corte de la Cuenta Corriente BBVA 01080019-63-0100001288 al 14 de mayo de 
2014 (en BsF.) 


